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^VV Ante la ausencia de claridad que dejó
r la reforma electoral del 2007 el IFE

y el TEPJF han emitido resoluciones que
vulneran la libertad de expresión
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Otra vez censura
SERGIO SARMIENTO

La libertad es un bien común
y mientras no participen

todos de ella no serán libres
los que se creen tales

MiguftldeUnamuno

La censura sigue extendiendo sustentáculos en nuestro país Este
miércoles 29 de octubre el Tribunal

Electoral del PoderJudicial de laFederación
determinó que los anuncios del Consejo
Coordinador Empresarial difimdidos du
rante la campana electoral del 2006 fueron
ilegales Pero eso no es todo Los magistra
dos sancionaron por los anuncios no alCCE
sino a tres partíaos políticos

El CCE fue creado en agosto de 1976
como reacción a las medidas populistas del
entonces presidente Luis Echeverría Su
propósito na sido siempre defender las li
bertades y los derechos fundamentales in
cluida la libertad de empresa y promover
la aplicación de políticas económicas sen
satas En el 2006 difundió dos anuncios en
los que sin mencionar a ningúncandidato
o partido político ratificó su convicción de
mantener una política financiera que per
mitiera el crecimiento económico y la esta
bilidad cambiaría Hoyel Tribunal Electoral
nos está diciendo que eso no se puede hacer
en nuestro país

Esto es suficientemente malo pero
también lo es el hecho de que como el tri
bunal no puede ordenar que se sancione al
CCE puesto que no es sujeto de su juris
dicción haya ordenado que se castigue a
tres partidos políticos el PAN el PRI y el
Partido Verde por la difusión de los anun
cios del conseja Esta decisión establece un

precedente que debería ser muy preocu
pante para todos los mexicanos en nues
tro país se puede castigar a uno por lo que
otro haga o diga

Los magistrados argumentan que es
tos partidos políticos debieron haber cen
surado los anuncios Son culpables por su
actitud pasiva Este precedente aplicado
a otros delitos significaría que todos se
ríamos responsables de un homicidio por
no haber impedido que se llevara a cabo y
obligaría a meter a todos los mexicanos a
la cárcel por ese hecho

Hastael momento en que escribo estas
reflexiones el PRI se ha abstenido de hacer
comentarios sobre la decisión del Tribunal
Electoral Supongo que esto representa la
aceptación de una doctrina con la que en
realidad el partido está comprometido Fue
el PRI después de todo el partido que im
pulsó la ley electoral del 2007 la cual no só
lo fortaleció la censura a la expresión de
ideas políticas en tiempos contratados
de radio y televisión sino que la elevó a ni
vel constitucional

El PAN en la voz de su representante
ante el IFE Roberto Gil Zuarth haexpresa
do su preocupación ante un fallo que con
sidera un golpe a la libertad de expresión

Ha señalado que la decisión de los magis
trados es especialmente preocupante por
su propósito de convertir a los partidos po
líticos en policías que tendrían la función
de evitar la libre expresión de las ideas Lo
que los panistas no explican sin embargo
es por qué si están en desacuerdo con es
te abuso votaron a favor de la legislación
electoral de 2007 que elevó a rango cons
titucional las restricciones que ya existían

 CP.  2008.10.31



con anterioridady que son las que se están
aplicando en este caso de 2006

El Consejo Coordinador Empresarial
ha mantenido la defensa de sus principios
a través de desplegados en los periódicos
y de declaraciones de sus dirigentes que a
veces son recogidas por algunos medios de
comunicacióa Pero es inaceptable que es
ta libertad no pueda ejercerse en tiempos
contratados de radio y televisióa

El peso de la censura se incrementa
en nuestro país por la falta de claridad en
las decisiones que están surgiendo del
IFE y del Tribunal Electoral en esta ma
teria Hace apenas unos meses los magis
trados desecharon la censura que los con
sejeros del IFE impusieron sobre el PRD
por haber identificado a Andrés Manuel
López Obrador como presidente legíti
mo de México y sobre el PAN por haber
llamado violentos a los legisladores del
Frente Amplio Progresista que tomaron
las tribunas del Congreso En ese entonces
los magistrados pidieron al IFE privilegiar
la libertad antes que el espíritu de censu
ra Pero ahora que los consejeros del IFE
atendieron la petición del tribunal y privi
legiaron la libertad de expresión al recha
zar la queja del PRD los magistrados han
hecho a un lado su propio precedente y
han preferido pronunciarse una vez más
por la censura

Los mexicanos no podemos permitir
que se siga aplicando este régimen de cen
sura Tampoco podemos aceptar la burla
de que se nos diga que no hay censura por
que ésta sólo se aplica a los tiempos con
tratados en radio y televisión y no a los
desplegados contratados en periódicos o
revistas La libertad es sólo una No pue
de defenderse en unos medios y recha
zarse en otros

NUEVO ORDEN ECONÓMICO
Realmente parece que estamos regresando
a los tiempos de Luis Echeverríayde José
López Portillo Ayer el presidente Felipe
Calderón hizo un llamado en la Cumbre
Iberoamericana a crear un nuevo orden
económico en que los gobiernos super
visen y regulen más las actividades finan
cieras Cae así el Presidente en la solución
fácil que habrían impulsado Echeverría y
López Portillo La información disponible
sin embargo sugiere que lo que provocó
esta crisis fue la política fiscal del gobierno
del presidente Bush y la monetaria de la
Reserva Federal
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